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MANTENIMIENTO Y N,EPARACIÓN DE

MANTENIMIENTO Y REPARAC¡óN DE

PRODUCTOS PLÁSTICOS, NYI-oN, VINIL Y
PRODUCTOS DE METAL Y SUS ALEÁCIONES

MATERJALES. PRODUCÍOS Y ACCS.

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

-20.0m.m

-23O262_ú

-12.001.00

-1J,3,t0.m

-29.952.m

4,7$.ú

-20.mo.m

a3o2a.ú
-12,mt.00

-35,340.m

-29,952.00

-4,750.m

-152,_10?.00 -152..107.00

CREDITOS PRESTJPUESTARTOS DISMINTITDOS
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRE§UPUESTARIA

COD¡GO

I l l3mr6-237{0 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

TIPO DE DOCI,VENTO RESPALTX) No DOCUMENTO RESPALDO

2 DE-l¡i-2020 4 2.020

fECHA DE IMPT]TACION

lt
MES ANO

No. DOCUMENTO

ll

CLASf, DE NTODIFICACIO¡i: INTRA-] voDtFtcA INGRESOS

I'ES(-RIPCION
MoDIFIcAcIoN PRESUPUESTARIA TNTRA 2, NECESARIo PARALA REUBICACIÓN DE PRESUPUESTo DEL
DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADMINISTRATTVO. DE LA AUTRIDAD PARA EL MANE'O
SUSTENTABLE DE LA cuENcA DEL LAco DE ATTTLAN y su ENroRxo, AMSCLAE, EN EL EIERCIcto FIscAL 2020

FE('HA DE APROBACION

ll 2,0t0

MES Año

2/,

TOTAL.>

DENOMINACION ENTIDAD. IINIDAD UECUTORA PRESUPUESTO

FECHA DOC, RESPALDO

RESOLT]CK)N ll

2.010

DIA

EGRESOS x

DIA

DISPONGASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTA OPERACION:

APR,OBADO

f
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I 300rG21740 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAC,O DE

TIPO D[ DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPAI-rro FECHA DOC. RESPALDO

RESOLUCION DE-:'r-20:0 1 2.0:0

}.ECHA DE IMPUTACION

ll 2.0:0

DIA MES

No. DOCUMENTO

I]

CLASE DE ]ifODIFICACIO¡i: INTRA2 YODIfICA EGRESOS x

CRf,DITOS PRESUPUESTARIOS TNCREMENTADOS

f, nT-x;§r+¡!,acT-Bt-If, ¡-t,G¿o.rT.otcF{on¡

I I ¡l@t6Jt]Xt¡m¡0t@tó9-¡¡7¡Gt t{0(lt0(n)
I I I l@ l&53.{¡0.{¡00{t 4oc26t-¡'7 t G I l{@{(¡0
I I l3ü,1G58.{,0.{m¡02{OG22,t{? I Gl l4(m4lm
II l SmlGJS¡0{O-{r02{(It232-ltlGl t {o0040(x)

I I ll00l6-5t{{(»{2.00G233{r r Gt r{@{00
I I l3ü¡t Crt.d)¡(I)aD.tút2t9¡? t (Lr r Jxx»-¡rlxl

I I t 3ü¡t GJ8&{00{¡24'0G2!¡{7 t0-t ¡4000¡xt¡0

l, l3@1c5r4400{2¡,0c26t{?tGt l{@@0
I I | 3l¡01ó-5t{0@{02¡xn-2ó7¡7t Gt l.ln»{m
I I t !mlc58{&42{txt2r34?t (ll t¡ro(x}4om

ll ¡3ml&J840{,00402{n2ra{?tGll{00{oü,
I I l]ot65t40{01t02{'c2?5-¡¡? rcl r {@{00
I I l3¡O I Crt]'0¡'0002{@28 t -¡¡7 ¡c I t{0004(m

I I l30t GJ8.{'O¡'0(H'02{0G282¡" lGl I {@.{@
I I l30l¡165t]10{0.{x}240G23¡t¡? tGl I {m-lxm
I ¡ llmt é58¡0{00.¡¡2.,00G2¡6{IGl l4o0o¡000

r l ll0or ó-5t{H@{2.00G295{7 tct t 4000¡,000

I I I l0l)l6-13¡0-00úL¡O2¡m!1r9¡71Gl lJnn-dX)

TOTAL:>

4,{m.m

16,000.m

3.5m-m

2J,(m.m

I l,ó00.00

J,(m0.m

q000.m

11,025.00

2.600.m

I,mo.m

?,?m.m

3,500.00

l | 200.00

2,090.00

10.7,$.m

5,925.m

24,150_ú

191,677.ú

4,(m.m
I ó,000.(D

3JOO.m

25.(m.m

I l.fn.00
5.(m.m

9,(m.m

I1.025_ü)

2,600.m

t.m0.m

7,7m.m

3.5m.00

I l:m.m
2,090.00

t0.7ao.m

5,925.{»

24,7J0.m

te1371.ú

352,307.00

DIA MF,S Año

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

3/,
/

MANTENIMIENIO Y REPARACIÓN DE
pRoDucros pl.{srlcos. NyLoN. VIML y
PóMF2, cAL Y YEso

ACABAMS TEXTILES

PREI\'DAS DE VESTIR

OTROS TEXTILES Y VESTUARIO

ARTlcuLos DE cAUcHo
ELEMENToS Y coMPuEsros eüMtcos
TINTES. 

'INTURAS 
Y COLORANTES

PRODUCTOS DE LOZ:A Y PORCELANA

CEMENTO

PRoDUGoS DE CEMENTO, PÓMEZ,

PRoDUcros sIDERúR.clcos
pRoDUcTos METALúRcrcos No FÉRRIcos

EsrRUcruR s MrT^L¡cAs 
^CABADASHERRAMIENTAS MENORES

únLEs MENoRES, suMrNlsrRos E

OTR.AS MAQUÍNARIAS Y EQUIPOS

352,30?.00

II

Año

INGRESOS

MoD|FICACIoN pREsupuEsrARIA INTRA 2. NECESARIo PARALA REUBICAC!óN DE pREstrpuEsro DEL
DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADMINISTRAT¡VO. DE LA AUTRIDAD PARA EL MANE'O

SUSTENTABLE DE LACUENCA DEL LAC,o DE ATITLÁN Y sU ENToRNo, A}{SCLAE, EN EL E,ERCICIO FISCAI,2o2o

I¡ESCRIPC¡O\:

FECHA DE APROBACION

lt 2,0:0



RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO CREDITO

J!- INGRESOS CONruENTES

OOOO STN ORGANISMO

m00

.352307.m

-352.307.00

-352.30?.00

352J07.00

752 1l)1 (n

152-107.00

TOTAL -352J07.m 3§2J07_m

ulq§§Ia su¡T¡¡oGAsTo

Df,SARXOLIO IfUMANO

DESARROLLO HUMANO

TNVDR§IóN r1SICA

INVERSóN FÍSICA

TOTAL:

DEBIT(}l

-352Jfr.a

-352,t0?.m

a¡0

0.00

-tsryl§

CREDITO§

!54¡!o.m

l54,ó30.m

t 1,an.ü

t97.677 _ú

352Jt .CO

PACINA. .No. 3 o¡ 5

COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD, UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I I t30016-2]?-00 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAC,o DE

No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

RESOLUCION D[-]N,2020 I 2.020

fECHA DE IMPUTACION

2,0:0

DIA MIS ANO

No. DOCUMENTO

tl

CLASE DE I\IODII'ICACION INTRA2 EGRESOS x INGRESoS

DISPONCASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION FECHA DF APROAA'¡ON

2,0:0

DIA MES Año

APROBADO

?Á 7

DEBITO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

ll

MODtfrca

MoDIFICACIoN PRESUPUESTARIA INTIIA 2, NECESARI0 PARALA REUBICACIÓN DE PRESUPUESTo DEL
DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMB¡ENTAL Y ADMIN¡STRATIVO. DE LA AUTRIDAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO, AMSCLAE, EN EL EJERCICIO FISCAL:O2O

DESCRIPCTOS..:

ll



PAGINA..No. 4 ¡¡ 5

COI)IGO DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

lll]00t6-21?-00 AUTORIDAD PAR"A EL MANE,IO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUME¡iTO RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

RESOLL'CIO\ DE-lE-2020 2.0:0

FECHA DE IMPU'1ACIO¡i

lt 2.0:0

DIA MLS Año

No. D(TUMENTO

t3

CLASE DE MODIFICACION: INTR{2 MODIFICA EGRESOS x INGRESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

RESUMEN POR PROGRAMA

txo§B¿ua

58 . MANEJO INTEGRADO DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATTLAN

DEITIO§

-352,307.00

CBEDIIg§

352,307.00

TOTAL: 352,307.00 352,307.00

f, ¡ir-rc§?-f ¡y-,r(To¡t.rD¡-t|cDo{f -o¡Gr{ox¡ MONfO í,ICTTADO M(.r!iTO 
^r¡Oi^DO

TOTAL:>

F'INALTDAD FUNCIÓN Df!'ISIÓN Débitos Crédltos

6OOOO PROTECCIÓN AMBIENTAL

ó0300 Reducción de la Contamin¿ción

60301 Reducción de la contrmi¡ación

-352J07,00

-352J07.00

-352,307.00

-!§:!J@@

352J07.00

352,307.00

TOTAL: -352¡07.00 352J07.00

CREI}ITOS PRESUPUESTARIOS DISMINTJII'OS EN DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

MODIFICACION PREST]PUESTARIA ÍNTRA 2, NECESARIO PARALA REI,,BICACIÓN DE PR.EST,PIJESTO DEL

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADM¡NISTRATIVO. DE LA AUTRIDAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO, AMSCLAE, EN EL EJERCICIO FISCAL 2O2O

IECHA DE APROBACION

ll 2,010

DIA MES Año

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTNO DE ESTA OPERACION

APROBAIX)

COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

lt

DESCRIPCION:

SÁ
/



PAGINA. ¡o. 5 o¿ 5

COMPROBANTE DE MODIFICACION PR.ESUPUESTARIA

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD. TJNIDAD EJECUTORA PRESUPUES']'O

AUTORIDAD PARA EL MANE,IO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No D0CUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

l II 2.010

FF]C-HA DE IMPI]TACIoN
I ll 2.020

DIA tllEs AÑO

No. DOCUMENTO

ll

CLASf, Df, MODIFICACIOIi INTRA] ltoDIftcA ECRESOS x INGRESOS

CREDITOS PRESUPT'ESTARIOS INCREMENTADOS EN DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

f, r\T.x;-st+R!:^(f 4B¡-f, f, t{rGIrr{T¡}nct <o¡¡ fT¿RGf{OR¡ MonTor)uc¡T^D(, MonTolrt(»^Ix,

TOTAL:>

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

FUENTE DF,BITO

TOTAL

CREDITO

DESCRIPCIOIi
MODTFICACION PRESUPUESTARIA INTRA 2. NECESARIO PARALA REUBICACIÓN DE PRESUPUESTO DEL

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADMTNISTRATIVO, DE LA AUTRIDAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LACUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENMRNO. AMSCLAE, EN EL EIERCICIO FISCAL:O2O

APROBADO

E¿

Ing. Pedro
Eiecutivo

Eu¡u c r

DISFONGASE LA EMISION Y EL REGISTRODE ESTA OPE
\NISI

Geov¡nni foc

r0ñ E,tam,
IiTSID€¡¿CH

Rftu6ticÁ

6/rr
fii I I r¡re &l ¡ro ¿(lB C«

DE APROBACION

2,0:0@
m

§t
Año

t]lllrir¡,
v
I

ffiDM
rei8§itHtil

Suo Drecloro Adrnifl 5iolrvo

AIASCLAE

É¡oicrerc -?
DtL m¿li¿u,A

[ 1300 t6-23 7-00

RESOLTJCION DE-2r-2020 4

I



tl GOBIERNO ¿/¿

9u..+r".E"ry!3**

AUfORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA OEL LAGO DE
aTITTA¡T Y sU ENToRNo

SU8 DIRECCIÓN ADMIN ISTRATIVA FINANCIERA

DICTAMEN NÚMERO O8-202o-SAF/AMSCLAE

ASUNTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,
SOLICITADA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DEPARTAMENTO DE FOMENTO
ECONÓMICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE POR LA CANTIDAD TOTAL DE TRESCIENTOS
ctNCUENTA y DOS MIL TRESCIENTOS SrETE QUETZALES EXACTOS (Q.352,307.00).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, someti¿ndo a
consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

La unidad de Planificación mediante oficio of.No.108-2020/uDp/AMScLAE/EAG/eag remitió el
comprobante de Reprogramación de subproductos Número 1s, en estado soLlclrADo generado
por el sistema de Gestión -slGES- correspondiente a la modificación presupuestaria INTRA 2 que
se derivó de la solicitud del departamento administrativo y departamento de saneamiento
ambiental, por lo que adiunta también la RESOLUCIóN No. UDp-11-2020, por lo anterior y de
conformidad con el análisis de renglones de gasto, realizado por el Departamento Financiero, se
propone a Ia Sub Dirección Administrativa Financiera de la -AMSCLAE- de la Actividad 001
incrementar el saldo en el renglón 169 "Mantenimiento y reparación de otras inarias y
equipos" Q.4,000.00 y renglón 268 "Productos pl os, nylon, vinil y P.V.C." Q.l 0; de la
Actividad 002 se incrementan los renglones mez, cal y yeso" Q.3,500.0 6n 232
"Acabados textiles" Q.25,000.00, rengló vestir" Q.11,600.00, re
textiles y vestuario" Q.5,000.00, de caucho" Q.9,000.
"Elementos y compuestos químicos" n 267 'Tintes, pinturas
Q.2,600.00, renglón 273 "Produ rce
Q.7,700.00, renglón 275 "Produ mez, as
"Productos Siderurgicos" Q.11,2 82 'Pro
Q.2,090.00, renglón 284 das" Q.10,7
menores" Q.5,925.00, renglón 29
de laboratorio y cuidado de la
Q.197 ,677 .00; los renglones in

ANALISTS:

El Departamento Financiero de
el eiercicio fiscal 2020,
presupuestarias mencionad
presupuesto de egresos ügente
de medios de transporte"
"Mantenimiento y repara
"Productos plásticos, nylon,
aleaciones" Q.35,340.00, renglón

suministros e

.00, renglón 329
onden a la ubi

efectuando el is del
la necesi

o antecedente; por
001 en el renglón 1

la Aaividad 002
de uso co

03.00, rengl Prod
produ os elé

sus

1de2

bleado

/hrVla Principal &56, Z-D a z,Plaza San l,orcnzo. Panafachel, Sololá, Guatemala, CA.
Teléfonos: PBX (502) nOl ¡+U

ww..nrch..eoD.er **- BEIO *.--.

de

1

239 "otros
renglín 261

v colorantes"
renglón 27 4 "Cemento"

yeso" Q.3,500.00, renglón 281
metalúrgicos no férricos"
renglón 2S6 "Heramientas

médico-quirurgicos,
equipos"

,/
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AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

estructurado de redes informáticas y telefónicas' e.z9,gsz.oo y renglón 299 "otros materiales y
sum¡nistros" Q.4,750.00; los renglones en mención corresponden a la ubicación geográfica 0710.

A) En atención a la iustificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administrativa
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efechrada conforme el
Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 1S.

Bl Asf mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraviene lo
establecido en el artfculo 32, numeral 3] del Decreto No. 101-97, Ley Oryánica del
Presupuesto.

5UB DIRE cctÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Por Io anteriormente expuesto, la Sub Dirección Administrativa - Financiera, OpINA: Que es
procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad de tresclentos
cincuenta y dos mil trescientos siete queEales exactos (e,3s2,307.00), para los efectos
correspondientes, se acompaña la solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 32,
numeral 3 del Decreto número l0l-97, Ley 0rgánica del Presupuesto.

Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la Autoridad
Superior, para que se emita la resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá, 04 de noviembre del año 2020

\t¡ ls I

a

D

Sub

I

-

na Ga

nistrativa Fin
LAE.

I
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T
2de2

8árVla Principal l56, Znna 2, Plaza hn l,orcnzo. Panaiachel, Sololá, Guatemala, CA.
Teléfonm: WX (fr2) 79614464
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Af¡fLAN Y SU ENTORNO

AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE UI CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y
SU ENTORNO -AMSCLAE-

RESOLUCIóN NÚMERO D.E..28-2020

Panajachel, Sololá, 04 de noviembre del año 2020

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA 2 POR EL
MONTO DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SIETE QUETZALES EXACTOS
(Q.3s2,s07.00).

CONSIDERANDO

Que la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo Ia dirección y administración general de la
-AMSCIAE- y que dentro de sus atribuciones dirige y coordina las actividades cientlficas,
técnicas, administrativas y financieras de la -ASMCLAE-, orientando, administrando con
eficiencia los recursos ñnancieros, asignados a la institución de acuerdo a las prioridades
institucionales, velando porque la eiecución del mismo se realice con apego a las pollticas de
gobierno y a las leyes que rigen para su eiecución.

CONSIDERANDO

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artículo 32 que cuondo resulten necesorios los tronsferencías y
modificociones presupuestarias duronte Ia ejecución del presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado, se realizorán mediante resolución de la máxima autoridod.

CONSIDERANDO

Que la Unidad de Planificación tuvo a la vista las solicitudes de modificación presupuestaria
presentadas por los departamentos: departamento administrativo y departamento de fomento
económico y desarrollo sustentable las cuales fueron presentadas para su trámite, para llevar
a cabo la revisión de la programación de los planes y actividades que serán ejecutados en el
presente ejercicio fiscal 2020, derivado de esa revisión la Unidad de Planificación indicó que la
modificación presupuestaria no afecta las metas físicas de los subproductos 001-001-0001
"Dirección y coordinación" y 001-002-0004 "Fortalecimiento a entidades públicas y privadas
en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de Atitlán" y en
cumplimiento del artículo 5, inciso b) del Acuerdo Gubernativo 300-2017 del Ministerio de
Finanzas Públicas, la Unidad de Planificación emitió Resolución Número UDP-11-2020 de fecha
03 de noviembre del año en curso, derivándose así que el departamento financiero realizara el
análisis correspondiente, determinando que se hace necesario realizar la modiñcación
presupuestaria solicitada por los departamentos en mención, elevando el expediente de

1de2

"/p
Vla Principal 3-5ó, Znna 2,Plaza hn Lo¡enzo. Panalachel, Sololá. Guatemala, CA.

Teléfcroe: PBX (502) 7961ffi
v,*w..'n'cr...eoü.rt **- Ot|lE *G--

DIRECCIÓN EJECUTIVA
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Toc

DIRECCIÓN EJECUTIVA

proyecto de modificación presupuestaria interna INTRA 2 a la Sub Dirección Administrativa
Financiera quien mediante Dictamen Número 08-2020-SAF/AMSCLAE, de fecha 04 de
noviembre del año en curso, opinó procedente la modificación presupuestaria por un monto
trescientos cincuenta y dos mil trescientos siete que les exactos (Q.352,307.00) elevando a esta
Dirección el expediente de mérito para la aprobación.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en eiercicio de las atribuciones que le confiere el artfculo 8 Iiteral
c) delAcuerdo Gubernativo setenta y ocho guion dos mil doce (78-2012), Reglamento de la Ley
de Creación de la AMSCLAE; artlculo 32, numeral 3 del Decreto número 101-97 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.

RESUELVE:

Artfculo 1: APROBAR la Modificación Presupuestaria Interna INTRA 2, por el monto de
trescientos cincuenta y dos mil hescientos siete queEales exactos (Q.352,307.00), a favor del
programa Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de Atitlán, dentro del presupuesto general
de ingresos y egresos vigente, correspondiente a esta Autoridad y que deberá indicarse en el
formulario C02 "Comprobante de Modificación Presupuestaria" respectivo.

Artículo 2: Notifiquese la presente resol la Dirección Técnica del esto del
Ministerio de Finanzas Públicas.

a
a

a

r Ejecutivo
-AMSCLAE- I

\ 2de2

a

[1.¡
Vfa Principal3-56, Zona 2, Plaza h¡ torenzo. Panafachel, Sololá, Guatemala, C.A.

Teléfonos: PBX ($» rry67e

'''*¡m*r¡..goD.rl **- OE¡O *--..
to/tV

\\

u 8ÉPU80C¡

I



Licda Nélida Regino Alonzo Xobín.
Jefe Finonciero.
AMSCLAE.

Estimado Licda. Alonzo:

Sin otro particular, me suscribo,

Alentamente,

GOBIERNO ¿
gqtr.HY3:+

Lic. Eliezer

AUTORIDAD PARA EL
MANE]O SUSTENfABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO OE
ATITLÁN Y SU ENTORNO

8', 0\, 2020

fl

PLA
0

UNIDAD DE PLAN!FICACIóN

Of, N o. I 08-2 02 0/U D P/ AMSCLAE/EAG/eag
Panajachel, Sololá, 03 de noviembre de 2020

.AMÜCLAE.

U

F f-

z

De la manera más atenta me dirijo usted deseándole muchos éxitos en sus labores al frente
del Depto. Financiero de la AMSCLAE.

En atención y seguimiento al of.No./ 196/DF/AMSCLAENRA/nra, de fecha 03 de noviembre

de 2020, y en cumplimiento al artículo 6, del Acuerdo Gubernativo No. 321-2019
,,Distribuiión Anatítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el

ejercicio fiscal 2020", por este medio le remito el Comprobante de Reprogramación

iubprodiaot No. 15, dá fecha 2 de noviembre de 2020 en estado SOLICITADO generado

poi et Sistema de Gestión --SIGES-, correspondiente a la modificación presupuestaria
'\NTRA2, y copia de la Resolución No. UDP-| t-2020 de fecha 03 de noviembre de 2020

emitidas por la Dirección Ejecutiva, para continuar con su trámite'

por lo anterior, s)LICITO se noÍirtque a esta unidad de Planifcación al momento de ser_

A1ROBADA la presente modificaiiin presupuestaria para proceder a la actualización del

Plan Operativo Anual - 2020

J"f" {" cacton.

4 §cL

c.c. : Archivorunidad de Planificoción/AMSCLAE

3-fi, Znna 2, Plaza San Lorenzo. I'anaiachel, Sololá, Cuatemala' C A'
'Ii:lé fon<x: PBX (5O2) 796'14464

www..ñse,..rob.et **.- ll tl@Et *'*

0

Vfa Principal tt/er



t)
GOBIERNO ¿1«

GUATEMALA
AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LACO DE
ATrrLÁN Y su ENToRNo

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el Plan Operativo

Anual del presente ejercicio f¡scal 2O2O (POA-2020), la Unidad de Planificación de la AMSCLAE en

cumpl¡miento del artículo 24, inc¡so b), i) y l) del Acuerdo Gubernat¡vo 78-2012,"Reglamento de la Ley de

Creac¡ón de la AMSCLAE", tuvo a la vista la documentación relacionada a la solicitud de modif¡cación

presupuestar¡a de la AMSCLAE, presentadas por el Departamento de Saneam¡ento Ambiental de la AMSCLAE

para su trám¡te correspond¡ente.

CONSIDERANDO

eue el Departamento Financiero, de la Subd¡rección Admin¡strativa-Financiera de la AMSCLAE, mediante

Of.No./196/DFlAMSCLAE/NRA/nra de fecha 03 de noviembre de 2020, trasladó a esta Un¡dad de Planificación

el comprobante de Reprogramación subproductos número 15 Senerado por el s¡stema de Gestión -5|GES-,

sol¡citando reatizar las gestiones y acc¡ones pertinentes por esta Unidad a efecto de continuar con el trám¡te

POR TANTO

De conform¡dad con lo considerado y en cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 6, inc¡so b), del Acuerdo

Gubernativo Numero 321-2019, luego de la rev¡sión respect¡va de la programación de metas fís¡cas, y teniendo

los cuadros de débitos y créd¡tos correspond¡entes, esta Unidad de Planificación:

R ESU E LVE

pRIMERO: eue, la presente modifi€ac¡ón presupuestaria no afecta las metas físicas del Subproducto 001-001-

OOOl: 
,,D¡rección y Coordinación", y el Subproducto OO1-OO2-OOO4: "Fortalecimiento a entidades públicas y

privadas en la gest¡ón y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de Atitlán", Ias cuales

permanecen invariables. SEGUNDO: Realizar los registros que de la presente se deriven en el sistema de

Gestión -SIGES y se traslade cop¡a de la presente al Departamento Financiero de la AMSCLAE para cont¡nuar

PLArycon el proceso que corresponda para su aprobac¡ón.

:+
n

cz
o
z)

lefe-d e cacton

E

scl

Vía Principal 3-56, 't\'¡na 2, Plaza n I-orenzo. l'anajachel, Sololá, Cuatemala, C.A.
'leléfonr¡s: l'BX (50?) 7961-6164

r*r

UN|DAD DE ptANtFtcActóN DE LA AUToR|DAD PARA EL MANEJo SUSTENTABLE DE LA cuENCA DEL LAGo

DE AT|TLAN y su ENToRNo -AMSCLAE-, PANAJACHEL sol-ot-¡, rnrs DE NovtEMBE DEL Año Dos Mtt-

,EINTE' 
AsuNTo: MoDrFrcAcróN pREsupuEsrARrA NúMERo 11-2020.
(rNrRA2)

nrsolucró¡¡ ¡¡o. uDP-rr-2020.

Que la Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, tiene

como fin especifico plan¡ficar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector públ¡co y pr¡vado que

sean necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del Lago de At¡tlán y sus área5

circunvecinas.

L¡c, Eliezer



SISTEMA DE GESÍION
SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECI{A

HORA

REPORTE

I oE4
3t11t2020

l3:49.57

R6{817401.rpr

coDtGo ENTIDAD . UNIOAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.

15

11130016 - 237 - 10913 AUfORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN

DOC RESPALDO RESOLUCION NO, DOC, RESPALDO

CLASE ¡.4ODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN X

CRÉD|fOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
uE PG SP PY acT OB UaG Ren FF ORG COR SUAPROO DESCRIPCIóN soLtctTAoo

237

237

58 00 000 001 000 0710

000 0710

0000

0000

0000 00r{01-0001 Dtrección y Coordinácón165

173

11 -20,000.00

-230.262.00

0.00

0.0050 00 000 002 11

277 58 00 000 002 000 0710 268 11

237 58 00 000 002 000 0710 243 11

237 5E 00 000 002 000 0710 299 11

0000 0000 001{02-0004 Foñal€cimieñto a enudádes públicas y

p vádas€n la ge§liÓn y mañejo ds dssechos

y @ntaminantes 3n la cueñcá del Laqo d€

Atiíán

0000 0000 001{02-0004 Fo¿alecimi6nlo a enlidades públ¡cas y

prvadas en la g€stión y maneio ded€sschos
ycontamioanles sn la cuoncá delLago de

AtiUán.

237 5a OO OOO oo2 OOO 0710 297 11 0000 0000 001{02-0004 Fodalecimiento a sntidades pÚblicás y

p vadas en lá geslión v ma.ejo de de§ochos

yconlamlnantes en la clenca delLágo de

Aiillán.

0000 0000 001{02-0004 Forlal€cimiento a enudadss púOli@sy

privadas en la sestióñ y maneio de desechos

y @ílaminanle§ en la cuen€ delLágo de

Alillán.

-32.003.00

-29.952.00

-4,750.00

0.00

0.00

0.00

DESCRIPCIóN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INfRA2. NECESARIO PARA LAREUBICACIÓN OE PRESUPUESTO OEL OEPARTAMENfO DE

SANEAMIENTO AMBTENTALY ADMINISTRAfIVO. DE LAAUTORIOAD PARA EL MANEJO SUSIENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

ATIfLÁN Y SU ENTORNO, .AMSCLAE-, EN EL EJERCICIO FISCAL 2020,

Dispongáse la emisión y el registro de está gestión

§
1

q.

--- I
c
Z

o

FECHA DE APROBACIÓN

MESDIA

\
irector Eject¡tivo
rc Geovannifoc

craEar0iEJtcUl¡

¡MscrAt

úCEPRTS¡DEI¡CIA

¡E u n¡Pu¿r,lc^
GUAITI'¡Ld C A

z

4SCLAERMA
LAillHcAclÓN

blud GailánLlc. Ell
JEF

SOLICITADO

(,t. P

z/,

FECHA DOC, RESPALDO:

0000 001{02{004 Fodalecimiento a onlidades públicás y

p.ivadas sn la gsstión y mañeio de desechos

yconlañmantes en la cusnca d€lLago de

Atillán.

-35.340.00

0.00

j

lng.

/



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2 DE4
xt11t2020

l3:49.57

R0{El7403.rpt

coDrco ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.

15

DOC, RESPALDO RESOLUCION NO DOC RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAI\¡ACION x

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCÍO

uF PG sP PY Acr oB UBc / Rer FF ORG COR SUaPROD DESCRIPCIÓN

169

264

224

0000 001-o01-0001 Dirccción y Coordinacón

237

237

237

00

00

00

00

000

000

000

001

001

oo2

000

000

000

58

58

5E

0710

0710

0710

0000

0000

0000

4,000,00

16.000.00

3,s00.00

0000 001{01-0001 Dirección y Coordinacón

237 58 000 002 000 0710 232 11 0000

237 58 00 000 002 000 o71a 273 11 0000

0000 001 -002-0004 Forlalec miento á enlidades públi.ás y pdvadas

on la geslión y manejo de desechos y

conlaminanlesen la cuen€ delLágo de Atitlán

0000 001-002-0004 Fortaleomiento á e.tidades públ¡cás y pdvadas

sri la gesl¡ón y manejo de desechos y

contaminantes en lá cuen@ délLágo dé Aiitlán

0000 001 {02-0004 Fortaleciñ enlo a enlidades públicas y privádas

en la gestión y manéjode desechos y

co¡tám¡nanles en la cuene del Lago ds Atitlán

237 5E 00 000 002 000 0710 233 11 0000 0000 001{02-0004 Fortalecimenro a eñtidádes públicas y privadas

e¡ la geslión Y manejode des*hos Y

@ñlarninante§ en la cuenca del Lago de Alillán

237 58 00 000 002 000 0710 239 11 0000 0000 001{02-0004 Foralecimiento a entdades públicas y privadas

en la gestión Y maneio de desechosY

coñlámiñañles en la cuenca delLago dé Atiilán

237 5A OO 000 002 000 0710 254 11 0000 0000 001{02-0004 Fodalecimienlo a enlidades públi.ás y pdvadás

en lá geslióñ y máne,o ds dosecho§ y

@ntáminántés en h cusncá delLago de Aiitlán

237 5a oo 000 002 000 0710 261 11 0000 0000 001{02-0004 Fonabcimenro a enrldades públies y pdvadas

éñ lá gestión y manejo de desechG y

co¡tañinañles én la cusnca del Lago de Aliilán

237 sa OO OOO 002 000 O71O 2A7 1'l 0000 0000 001402-0004 Fortáleclmiento a enlidades públicásy privadas

en la gesiióñ y maneio ds desechos Y

contaminantes en h cuencá delLago de Alitlán

25.000.00

11 600.00

5,000_00

11,025.00

2.600.00

1.000.00

7,700.00

3,500.00

237 5A OO OOO OO2 OO0 O71O 274 11 0000 0000 001{02-0004 Fodálecim¡ento a enridádes pÚblicás y pnvádas

en lá qeslión Y manejo de désechos Y

contámiñántes en h cuen€ del Lágo ds Alitlán

237 5A OO OOO OO2 OOO O71O 275 11 0000 0000 001-002-0004 Forralécimienro a entidadés pÚblicas y pnvada§

en la gé§tión Y manejo de deséchos Y

contañi¡añle§en la cuenú delLágo de At¡tláñ

DESCRIPCIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA2. NECESARIO PARA LA REUBICACIÓN DE PRESUPUESTO OEL DEPARTAMENfO OE

SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADMINISIRAfIVO. OE LAAUÍORIDAD PARA EL MANEJO SUSIENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

ATITLÁN Y SU ENTORNO, -AMSCLAE.. EN EL EJERCICIO FISCAL 2020.

.-\-

t!0
o
Dz

FECHA DE APROBACIÓN

OLEECTOR EJE

si0i
boxlng. Pedro Geov¡nni

Director Ejecutl'?rn¡.,1r GUAIII{¡r}.
OE LI RT

z
f

ud Gait fl

scL6fuA
NIFICACION

Lic. Eli
JEFE

e

.Scr 4r

11130016 - 237 - 10913 AUToRIDAD DEL LAGo DE AT|TLAN,

SOLICÍIADO APROBADO

11

11

11

9.000.00

MESDIA

Dispoñgase la emisión y elregistro de esta gestión

SOLICITADO



Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

3 DE4
3111t2020

lJ:.19.57

R00El7403.rpt

coDtGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No

15

AUTORIDAD DEL LAGO DE AfIfLAN11130016 - 237 - 10913

DOC. RESPALDO RESOLUCION

CLASE I\¡ODIFICACIÓN INTRA2 x

237 5a 00 000 002 000 0710 241 11 0000

237 5A 00 000 002 000 0710 242 11 0000

237 5A 00 000 002 000 0710 2u 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 246 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 329 11 0000

0000 001{02-0004 For[alocimiento a ontidados públicas y pñvadas

sn la geslión y man€jo d€ desschos y

conlaminanlsssn la cusnca delLago d€ Atillá¡

0000 001402-0004 Forlalecimisnto a enlidad€s públicas y pñvadas

en la g€slión y rnan€jo de dssschos y

contáminánté§én la cuéncá dell-ago d€ Atitlán

0000 001{02-0004 Fodalecimiento a e¡tidádes públicas y pñvadas

sn la g€slióñ y mañejo de desecho§ y

conlaminañlssen la cus¡cá d€lLagode Atitlán

0000 001 ¡02-0004 Fortalecimiento a snl dades públicás y p.ivádas

en la qestión y manejo de desechos y

co¡láminanles en la cueñca dsl Lago de Atillán

0000 001-002-0004 Fortalscimiento a entidades públicas y pivadas

en la geslión y manejo ds dssachos y

conlamiñantes en la cusnca delLago de Alitlá¡

23? 58 00 000 002 000 0710 295 11 0000 0000 001{02-0004 Forialocimi€nlo a onlidadss públicás y pnvadás

en la qssüón y man€io de d€sochos y

contaminanles en la cu€nca dol Lago de Ainlán

11 200.00

2 090.00

10.740.00

5,925.00

24 T5A.0A

197,677.00

352.307.00

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

coDtGo SUBPRODUCTO DEBITO CREOITO

y @ntaminánlss en la cLreñe delLágo de Alitlán

352,307,00

RESUMET'I POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1 1-INGRESOS CORRIENTES

OOOO-SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

-352.307.00

-352,307.00

-352,307.00

352.307.00

352,307.00

352.307_00

Total -352,307.00 352,307.00

DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INfRA2, NECESARIO PARA LA REUBICACIÓN OE PRESUPUESTO DEL DEPARIAMENTO DE

SANEAMIENTO AMBIENTAT Y ADMINISTRAfIVO, OE LAAU]ORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE D€ LACUENCA DEL LAGO DE

ATTTIÁN Y SU ENTORNO, .AMSCLAE-. EN EL EJERCICIO FISCAL 2020,

Dispongase la emisióñ y el regisko de esla gestión

('

z

FECHA DE APROBACIÓN

\tst lA Cr¡lMESDIA

.it
fnno GePed llecErcdoD

iacÍc*ltJÉcuTNo
[§]D¿fiata

,t LA RtP!8llc¡

F IRMA

a
z
2

d Cait
ItrcACl0N

SOLICITADO

0e.

sc\-

SISTEMA DE GESTION

SIGES

NO. DOC, RESPALDO: FECHA DOC, RESPALDO:

REPRoGRAMACIÓN:

001 -001-000 r

001 -002-0004

Oneccióñ y Coo.dinaoón. -20,000.00

-332,307.00

20.000.00

332,307.00Forlálecimieñlo a e¡lidades públicás y privadas en la gestión ymañejo de de§echos

352,307.00

FUENTE oE FtNANctAMtENTo pEBlTo cREDlTo

Lic.
JEFE

I

t/,7



SISTEMA DE GESTION

SIGES

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

4 DE4
3t11t2020

l3:49.57

R00El?40l.rpt

co0rGo ENTIOAD . UNIDAD EJECUTORA. CENfRO DE COSTO

1'1'130016 - 237-10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN
COMPROgANTE No

DOC, RESPALDO RESOLUCION NO, DOC, RESPALOO FECHA DOC, RESPALDO:

X

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

DÉBITO CRÉDITO

METAS DISMINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

CANTIDAD/VALOR UNIOAD MEDIDA

UE

237

SP PY

00

237

231 58 00 000 042

ACT

001

OB

000

SUBPROD

001,00',1

DESCRIPCI N PRODUCTO JUSTIFICACION

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MOOIFICA MEÍAS FISICAS

NO MOOIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FI§ICAS

PG

58

58

000 DIRECCIÓN Y COOROINACIÓN

000 001 000 001-O0l'0001 OirecciónyCoodinacóñ.

001-002000 PERSONAS Y ENTIDADES FORfALECIDAS EN

TEMAS AMBIENTALES PARA LA

CONSERVACIÓN OE LOS RECURSO§

NAfURALES DE LACUENCA DEL LAGO DE

AfITLAN

Fortalecimiénto á enlidad€s públicas y privadas

en la gsstión y mánéio de dssschos y

conlaminañte§ éñ lá cuenca d€l Lago de Atitlán.

I\¡ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA2. NECESARIO PARA LA REUArcACIÓN DE PRESUPUESTO OEL OEPARTAMENfO DE

SANEAMIENTO AMBIENTALY ADMINISTFIATIVO. DE LA AUTORIDAO PARA EL MANEJO SUSIENfABLE OE TA CUENCA DEL LAGO DE

AÍITLAN Y SU ENTORNO, -AMSCLAE.. EN EL EJERCICIO FISCAL 2020,

Dispoñgase la emisión y el regisho de esta gestión

o
Z

F

:,:;

FECHA DE APROBACIÓN

MESDIA

10tñcr¡

D¡rector Ejecutivo
Pedro Geov¡nn¡Toc

Dt r^fff,P!&iü
GU^lll¡ll-¡. c a

Lic. Elie
JEFE

n

o
z

r.¡ l¡al

S C LAmrrrA
tFlcActÓil

SOLICITADO

t-

lhg

/ ó/27

Comprobante de Reprogramación subproductos

15

cLAsE MoDIFICACIÓN: INTRA2 REPRoGRA[.4ACtóN:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DEscRtPctóN CANTIOAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

uE pG sp py Acr oB suBpRoD DEscRtpctóN

JUSTIFICACION DE METAS SIN MODIFICACION

237 58 00 000 0a2 000 001402-0004

DEScRtPctóN

DtR¡CTOR



Comprobante de Reprogramac¡ón Consolidac¡ón

PAGINA:IOE3
FECHA | 1l't1l2o2o

HORA : ¡¡:27.5t

REPORTE:Rm8l7650.rpt

cootGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUfORA - CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No

17

11130016 - 237 - 000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENÍABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO

ooc.RESPALDO: RESOLUCION NO, DOC. RESPALDO

CLASEMOD|F|CAC|óN lNrRA2 uoP-11-2020 REPROGRA¡,IACIÓN: X

D¡spongase la emis¡ón y el rcg¡slro de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

SUBPROOUCfO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Total -352,307.00 0.00

001{01-0001 Dirsc.ión y Coordinación.

58 00 000 001 000 100 11 000

001{o2{o(x Fo.tsl€c¡mi6nio a entirados Blblicas y prir/.¿&s sn la 9€3üóñ y maneF d€

des€chos y contaminánt6 en le cuanca (hl Lágo de Alitlán.
58 m m0 002 000 100 1'l

58 00 000 002 m0 200 11

-230.262.O0

-102.045.00

0.00

0.00

MODIFICACION PRESUPUESfARIA INfRA 2. NECESARIO PARALA REUBICACI OE PRESUPUESTO OEL DEPARTAMENfO DE

ESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES Flffiae=Xq
:.;l

cREDIToS PRESUPUESTARIOS AUÍ*ENfAOOS POR SUBPRODUCTO

SOLICITADO APROBADO

001{02{004 Fortaloc¡mi€nto a €ntidedos públ¡cas y privadas €o la g€sión y man€jo d€

d6s€chos y contaminanl€s 6n le cú6nca dol Lago de Athlán,

58 00 000 002 000 2N '11

58 m 000 002 000 300 11

0.00

001-001-0001 Dir€cci&r y Coordinácón
4,000.00

16.m0.00

0.00

0.00

58

58

00

00

000

000

cro1

001

000

000

100 11

200 11

0.00

0.00

134,630.00

197.677.00

$

/t/ay

SISTEMA DE GESTION

SIGES

FECHA DOC RESPALDO: O3t111202O

POR

-20,000.00

SUBPROOUCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF

fotal 352,307.00

t-

SANEAMIENTO AMEIENTAL Y ADMINISTRATIVO, DE LA AUTRIDAO PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE AITLAN Y SU ENToRNo, AMSCLAE, EN EL EJERCICIO FISCAL2O2O



SISTEMA DE GESfION
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA:2DE3
FECHA : 411n¿O2O
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coDtGo ENfIOAO. UNIDAD EJECUTORA . CEI.¡TRO DE COSTO

11130016 - 237 - 000 AUTORIOAD PARA EL MANEJO SUSfEMIABLE D€ LA CUENCA DEL LAGO

OE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESPALOO: RESOLUCION NO DOC. RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO: o3t11t2020

oLASEMOD|F|CAC|óN lNrRA2 UDP-11,2020 REPROGRAMACIÓN: X

D¡spongas€ la emisión y el rcg¡stro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

DEBIfO CREDITO

m1{01-o001

m1{02-0004

Dkección y Coordinacón

Fortal€c¡m¡onro a entidades públicas y prir¿das €n lá qÉstiJn y

maneF d€ d63€cho6 y contem¡ñeñles en la cúenca del Lsgo d€

At án.

UE PG SP PY ACT

¡IETAS DIS INUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPNOOUCTO

OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANfIDAD/VALOR UNIDAO MEDIDA

UE PG SP PY

XIETAS II{CREIIENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPROOUCTO

ACT OB SUBPROD DESCRIPCIóN CANTIOAD/VALOR UNIDAO [TEDIOA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA INfRA 2, NECESARIO PARALA REUBI N DE PRESUPUESTO DEL OEPARTAMENTO OE

ESCRIPCIÓN SANEAMIEI.fTO AMBIENfAL Y ADMINISTRATIVO, DE LA AUTRIDAD PARA EL MANEJO SUSTENfABLE OE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATIfLAN Y SU ENTORNO, AI'SCLAE, EN EL EJERCICIO FISCAL 2O2O

.ts

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

352.307.00

352.307.00

352,307.00

-352.307.00 352,307.00Tolal

DEBITO CRÉDlTOFUENTE DE FINANCIAMIENfO
-352.307 00

-352,307.00

-352,307.00

ll.INGRESOS CORRIENTES

0000-srN oRGANrsMo

MOO,SIN CORRELATIVO

RESUMEN POR DETALLE OE REFERENCIA DE

DÉBITO CRÉDlTO

FECHA DE APROBACIÓN

MESDIA

skr

CO*IPROBANTE No.l

17

SUBPRODUCTO

-20,000.00

-332,307.00

20,000.00

332,307.m

-352,307.00 352,307.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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CO PROBAITE No.:
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11130016,237 - 000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENÍABLE OE LA CUENCA OEL LAGO

DE ATIfLAN Y SU ENTORNO

JUSTIFICACION oE METAS SIN frloDlFlCAClOt{

UE

237

PG SP PY

000

ACT

001

OB SUBPROO OESCRIPCIóNPROOUCTO

ml-ool DTRECCTÓN Y COORDTNACTÓN
NO MOOIFICA METAS FISICAS

58 00 000

NO MOOIFICA M237 58 O0 0O0 001 000 001401{001 Oir€ccitn y Coordinecih.

NO MODIFICA METAS FISICAS
237 58 00 000 @2 000 m1402 PERSONAS Y ENTIDADES

FORTATECIDAS EN TEMAS

AMBIENTALES PARA LA

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES OE LA CUENCA OEL

LAGO DE ATITLAN
NO MODIFICA METAS FISICAS

001-002-0004 Folalecimi€nto a entidades públ¡cas y

privadas en la g6sú5n y mane,o de

desechos y contamiñanle§ en a
cuenca del Lago de Atitláñ.

DOC,RESPALDO: RESOLUCION FECHA OOC. RESPALDO: 03t11t2o2o

CLASEMOD|F|CAC|ÓN. INTRA2 UDP-11-2020 REPROGRAMACIÓN: X

Céntros d€ Costo Consolilados

úoDtFrcACroN PRESUPUESTAR|A TNTRA 2, NEcEsARlo PARALA REUEI N OE PRESUPUESIO DEL DEPARTAMENTO DE

RIPCIóN SANEAi,,IIENTO AMBIENTAL Y ADMINISTRATIVO, DE LA AUTRIOAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO, AMSCLAE, EN EL EJERCICIO FISCAL 2O2O

Cl

c A

FECHA DE APROBACIÓN I»ry'E
Dispongase la em¡s¡ón y el registro de €sta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

NO, DOC, RESPALDO:

JUSTIFICACION

237 58 00 000 002 000

DIA

tz/27
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AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlan
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: I I

MODIFICACION PRf, SUPUESTARIA INTRA2
JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter tecnico-científico creada mediante eI Decreto

Legislativo 133-96 det congreso de la República de Guatemala, de fecha 2711111996 y su

Reglamento, el Acuerdo Gubemativo Número 78-2012 de fecha 2810412012. La
AMSCLAE es la institución rectora del Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de

Atitlán, con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las

instituciones que corresponda, todos los trabajos que permitan conservar' preservar y

resguardar los ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entomo, generando los

mecanismos necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente

de la Vicepresidencia de la República de Guatemala.

En base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgrá.nica del Presupuesto, en donde permite a las entidades públicas realizar

modificaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias durante la

ejecución del presupuesto de ingresos y egresos a su presupuesto. Los departamentos:

Administrativo, y, Saneamiento Ambiental, solicitan Modificación Presupuestaria

INTRA2, mediante oficios números: 2T3IADWAMSCLAE/KRSA/ksa, Of.No.lOl-
2020/SDT-DEFEDES/AMSCLAE/D.S.A"/eeof, todos fueron revisadas por la unidad de

Planificación según consta en oficios número: 105-2020.UDP/AMSCLAE,EAGlea,, y 102'
2020.UDP/AMSCLAE/EAG/eag, indicando que los débitos corresponden a las

prognmaciones vigentes, y que las provisiones de los bienes y servicios a acreditarse

corresponden a la naturaleza de las intervenciones definidas en los productos y

subproductos vinculados con la planificación estratégica y operativa para el logro de los

objetivos, metas y acciones institucionales propuestos durante el ejercicio fiscal 2020.

Por lo anterior, el Departamento Financiero realizó el análisis presupuestario

correspondiente para realizar la modifrcación presupuestaria de Subproductos.

DÉBITO PRESUPUESTARIO:

Por el monto de Trescientos cincuenta y dos mil trescientos siete quelzoles exactos

(Q.3s2,307.00).

)> Departamento Saneamiento Ambientat: debita: T¡blero distribuidor trifásico,

numero de polos 12; potencia: 125 Amperios; Voltios: 240, Difusores de burbuja;

Conexión: 2 pulgadas; Diametro 9 pulgadas; Material de la base: PVC, Material de

la membrana: Caucho; Tipo: Burbuja fina; Vulva; Grosor: I % pulgadas; Material:

Bronce, Tipo Compuerta; Filtro de malla; Diametro: 2 Pulgadas; Material: PVC

Uso: Sistema de Riego; Saran; Ancho: 3 metro; incluye: Ruego triple costura y

Vla Principal}5ó, Znna 2, Plaza k:n Lorenzo. Panaiachel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléf onos: WX (ilz') 7 961 #4 ao/rf
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ojetes en el perimetro Largo; 8 Metros; Materia: Polipropileno; Sombra: 50%, Uso
Vivéro; Mejoramiento de Planta de tratamiento de aguas residuales cebollales I
Municipio de Panajachel, departamento de Sololá. Por el monto de Q332,307.00

F Departamento Administrativo: Solicita débito presupuestario en el insumo de

Mantenimiento y Reparación, equipos de transporte (moto, lancha, carros,

camiones), por el monto de Q.20, 000.00.

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
DEscRrPoóNEfúf -uE-PG-SP-PY-ACT-OB-Um-RE +F-ORGCOn-SUPROÍ 

'UCf 
O

11130016"58-00-(x)0{D1-0«)-0710-165-11-0,000-0ü)c001-0{)1-«)o1

1tr¡@16-5&@{XH»2-qX}07lG1r3-11-0(EGO00G001-OO2-604

MOÍ{fO

20,000.00

-230,262.ú

11 1 30o16-s8-0G000{}02-0m,071G299-1 1-O0(x}0«rc-0o1-002-004

oirección y coord¡nación

Fortalecimiento a entidades públi.as y privadas en

la gestión y manejo de desechos contaminantes en

la cuenca del LaSo de Atitlán
Fortaleclr¡iento a entidades públicas y pr¡vádas en

la gest¡ón y rnanejo de desechos contamrnantes en

la cuenca delLaSo de At¡t]án
fonaleaimiento a entidades públicas y pr¡vadaseñ

la gest¡ón y manéio de desechos contamiñantes en
la cuenca delLaSo de At¡tlán
Fortalec¡mlento a entldade5 públic¿s y privadas en

la gestióñ y manelo de des€chos contarn¡nantes en

la cuenca del La80 de Atitlán
Fo.talecimiento a entidades públicas y privadas en

la gestióñ y manejo de desechos contam¡nantes en

la cuenca del[a8o de At¡tlán
fOfAL

11130o16-5a-ü)-000{02-fi»"o710-268-11-0000-000G001-0o2-(xrc4 -32,003.00

11130016-s8-00-m0{02-00c0710-283- 1 1-000-0000-001-002-0004 35,340.00

11130O15-58-m{00{02-fi)Go710-297-11-fi)0O-0O,00"0O1.OO2{04 -29,952.m

-4,750.00

-352,307.0O

CRÉDITO PRESUPUESTARJO:

> Departamento Saneamiento Ambiental: 80 saco§ Cemento, para mejoras en la

instalaciones de la planta de tratamiento de desechos sólidos del municipio de San

Lucas Tolimán; 5 sacos en stock en el patio de ASMCLAE, 15 sacos para mejoras

en San Pedro La Laguna.; 180 Varilla, 500 block; Para mejoras en la

instalaciones de tratamiento de desechos sólidos del municipio de San Lucas

Tolimán; 28 Costanera; Para mejoramiento a la planta de tratamiento de aaguas

residuales del municipio de San Andres Semetabaj y planta de t¡atamiento de

Vfa Principal $5ó, Zrlna z,Plaza h^ lorenzo. Panalachel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléfonos: PBX (5021 7967 «4 akr

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATTTLAN Y su ENToRNo

El departamento financiero verificó las solicitudes de débitos presupuestarios realizados por

los departamentos, y cuentan con la disponibilidad presupuestaria así:

Por el monto Trescientos cincuenta y dos mil trescientos siele quelzales exaclos
(Q.3s2,307.00).
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AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

desechos sólidos de San Lucas Tolimiín; 70 Laminas de 6 pies, 18 láminas de 8
pies; 2 asientos inodoro;l Biodigestor, I Pila, 3 Depésito de Agua' 3

Electromalla, 100 sacos de cal,5 tubo de 3 pulgadas,5 tubos de I % pulgadas 
'

5 tubo de % pulgadas; 20 troquets, 15 carretas de mano y I Bomba de agua;
Para mejoras en las instalaciones de la planta de tratamiento de desechos sólidos del

municipio de San Lucas Tolimán; 40 toneles de 54 galones; 30 toneles para la
planta de tratamiento de desechos sólidos de San Lucas Tolimán y el resto para

dotación a las plantas de tratamiento de desechos sólidos de la municipalidades de

la cuenca del Lago de Atitlán; 40 láminas 4 pies; Para 30 unidades para mejorar las

instalaciones de la planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de San

Andrés Semetabaj, y l0 unidades para la planta de tratamiento de aguas residuales

de Sector Coc l, caserío Cipresales, Aldea Xajaxac ; 19 Costaneras de 4 pulgadas,

8 Costaneras 6 pulgadas y 8 Platina ; Para mejoras a la planta de tratamiento de

aguas residuales del municipio de San Andrés Semetabaj, en el iírea de

deshidratación de lodos; 5,000 costales; La AMSCLAE con base en lo indicado en

el artículo 5 de la Ley de su Creación (Decreto del Congreso de la República de

Guatemala No. 133-96), que establece que "La Autoridad para el Manejo

Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entomo queda facultada para

planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las instituciones que

conesponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar los

ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlan, generando los mecanismos necesarios

para lograr sus objetivos". La adquisición de costales contribuirá a poder realizar
jornadas de limpieza y apoyo en la gestión de residuos y desechos solidos en las

plantas de tratamiento de la cuenca.; 3 Bombas para sólidos en agu¡s residuales;

La adquisición de las 3 bombas para sólidos en aguas residuales facilitará las

actividades de mantenimiento en plantas de tratamiento de aguas residuales,

contribuyendo al cumplimiento de la normativa legal de vertidos Acuerdo

Gubernativo l2-2}ll. Las bombas se donariín a las plantas de tratamiento de aguas

residuales de Cipresales Sololá, Barrio San Antonio, Sololá y San Jorge la Laguna';

3 Hidrolavadoras La adquisición de las 3 hidrolavadoras que facilitará las

actividades de mantenimiento en plantas de tratamiento de aguas residuales,

contribuyendo a[ cumplimiento de la normativa legal de vertidos Acuerdo

Gubemativo l2-2}ll. Las hidrolavadoras se donarán a las plantas de tratamiento de

aguas residuales de Cebollales Panajachel, San Marcos la Laguna y San Jorge la

Laguna.; 50 Respiradores; La AMSCLAE con base en lo indicado en el artículo 5

de la Ley de su Creación (Decreto del Congreso de la República de Guatemala No.

133-96), que establece que "La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca

del Lago de Atitli,n y su Entomo queda facultada para planificar, coordinar y
ejecutar en coordinación con las instituciones que corresponda, la adquisición de los

respiradores para protección de los operadores de las plantas de tratamiento de

aguas residuales de la cuenca contribuirá a realizar de forma segura las actividades

de operación y mantenimiento de los sistemas'; 14,850 Filtros Rosetón; La
adquisición de rosetas plásticas para el tratamiento de aguas residuales de la PTAR

de María Tecún, Sololá tiene como objetivo el mejorar el proceso biológico de Ia

Vfa Principal $5ó , Zrr¡a 2, PlazÁ hn l,orenzo. Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléfonos: PBX (502) 79614464

2*f
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planta. Con base al Artículo 14, inciso l, del Acuerdo Gubernativo 78-2012
Reglamento de la Ley de Creación de la AMSCLAE, se considera como necesaria

la adquisición planteada, para mejorar la eficiencia de eficiencia del proceso

biológico de la Planta de Tratamiento de María Tecún, Sololá y contribuir a cumplir
con los parámetros de descarga de aguas residuales del acuerdo gubemativo 12-

2011.;75 par de guantes talla L, 75 par de guates talla M' 25 par de guantes

talla S, 25 par de guantes talla XL, 15 par de botas talla 37,17 par de botas
talla 38, 53 par de botas talla 39, 53 par de botas talla 40, 22 par de botas tallla
41,20 par de botas ta;lla 42,10 par de botas talla 43, l0 par de botas talla 44' 73

chaleco de seguridad talla L,75 chalecos de seguridad talla M,32 chalecos de

seguridad tatla S, y 20 chalecos de seguridad tatla XL; La AMSCLAE con base

en lo indicado en el artículo 5 de la Ley de su Creación (Decreto del Congreso de la

República de Guatemala No. 133-96), que establece que "La Autoridad para el

Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno queda facultada

para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las instituciones que

corresponda, la adquisición de guantes, botas, y chalecos para protección de los

operadores de las plantas de tratamiento de aguas residuales de la cuenca contribuirá
a realízar de forma segura las actividades de operación y mantenimiento de los

sistemas.; 130,594 Compactadoras; La adquisición de la compactadora para

residuos sólidos (PET) reduciría el volumen de los residuos de este tipo en la planta

de tratamiento de residuos sólidos del municipio de San Pablo la Laguna'

contribuyendo a la mejora y sostenibilidad de la gestión de residuos sólidos del

municipio; 6 impermeabiizantes, 7 tubos de 3 pulgadas, 17 tubos de I %

pulgadas, 36 conexiones tee, 10 codos, 35 reductor bushing, 2 valvulas de

compuerta, 5 Thinner, 10 brochas, 2 Pinturas para metales y 3

ipermeabilizantes; Para protección a la planta de tratamiento de aguas residuales

de la aldea María Tecun, Municipio de Sololá, Por el monto de Q332,307.00

) Departamento Administretivo: Mantenimiento y Reparación, maquinaria otras

máquinas y equipo varios, Cobertizo de almacenamiento; Esto para la adquisición

de insumos y servicios que son indispensables para el logro de los objetivos

institucionales para dale mantenimiento al equipo de vigilancia y compra de

cobertizo para el personal de seguridad en resguardo de las instalaciones de la
AMSCLAE. Por un monto de Q20,000.00

Por lo tanto, en atención a las solicitudes realizadas por los departamentos, es necesario

incrementar en los renglones de gastos de los Subproducto siguientes: Dirección y

Coordinación, y, Fofalecimiento a entidades públicas y privadas en la gestión y manejo de

desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de Atitlán, según detalle siguiente:

CREDÍI'OS PRI]SUPUf,STARIOS INCREMENTADOS

2 s/t r

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

Vfa Principal 3-56 , Znna Z,Plazasá.n t orenzo' Panaiachel, Sololá, Guatemal4 C'4,
Teléfonos: PBX (50?') 7967.ó4ál
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oEscRrPoó
D¡recc¡ón y Cordinación
DirecciónyCoordinación
Fortaleclmiento a entidades públicas y privadas

en la Bestión y r¡anejo de desechos y

contar¡ nantes en la cuenca del LaSo de Atitlán
Fortalecimiento a ent¡dades pÚbl¡cas y privedas

en la gest¡ón y manejo de desechos y

contaminañtes en la cuenca dell-a8o de Atitlán
Fortalecim¡ento a entidades pÚb icas v privadas

en lá gestióny manejode desechosy
contami¡antet en la cuenca de Lago de Atrtláñ

Fortalecim¡ento a ent¡dades públicas y pr¡vadas

en la gestión y manejo de desechosy
contañinantes en la cuenca dellaSo de Atitlán
Fortalecirniento a entidades públicas y privadas

en la gestióñy rnan€jo de desechos y

contaminantes en la cueñca del LaSo de Atitlán
Fortalecimiento a entidades públic.s y privadas

en la gestión y manejo de desechos y

contaminantes en la cuenc¡ delLaso de Atitlán
Fonalecimiento a entidades públ¡ca5 y privadas

en la gestióñ y manejo de desechos y

contarñiñantes en lá cuenca del Lágo de Atitlán

Fortalecimiento a entidades pÚblicas y privadas

en la gestión y manejo de desechos y

contaminantes en la cuen(a del LaSo de a¡tlán
Fortalecrmiento a eñt¡dades públlcas y privadas

en la gestión y mañeiode desechosY
( o.t¿rlr,]dnte, en l¿ cuerr ¿ oél L¿8o de Alillán

Fortalecim¡ento a entidades públicas Y privadas

eñ le Bestión y manejo de desechosY

contaminantes eñ la cuenca del taSo de Atitlán
Fortalec¡miento a entid¿des públices Y pr¡vadas

en lá gestión y m¿nejo de desechos Y

contaminantes en la cuencá del LaEo de Atitlán
Fortalecim¡ento a ent¡dades públi(as y privadas

en la gestión y mañeio de desechos Y

contaminantes en l¿ cuenca dellaSo de Atatlán

Fonalecimiento a entidades públ¡cas v privadas

en la gestión y rnanejo de desechosy

contamrnántes en la cuenca d€l Lago de atitlán

Fortalecirñiento a entidedes pública5 Y privadas

en le gest¡ón y ñaneio de desechosY

contaminantes eñ la cuenca deltaSo de Atitlán

Fortalec ñienlo ¿ entidades públicas y privadas

en 1a Best¡óñ y maneio de desechosY

contarninantes eñ la cuenca del LaSo de at¡tlán
Fortalec¡miento a entidades públicas Y privadas

en la gestión y manejo de desechos Y

contamiñantes en la cuenca delLago de Atitlán
riÍo

MOi¡to
4,000.00
16,0@.m
3,5000.00

111300016-58-00{0G002-000-071G232-11-000G000+001{02{004

1113fl)016-s8-oo-fi)Goo2-000-07lG233'11-m(x)"000c001'oo2-oq)4

1113m016-58-00{0G002-000-071c239-11-lxDG000G001-002{004

11t3OOO16-58{O{OGoO2-«)O-07lG254-11-fiXrc"oooc001-002'O0O4

1113f»016-58-(x).O0G002-000-071G261-11-000G000G001{02{004

111300016-58-00-00G002-000-071G267- 1l-üxxl(xXXlOol-002-0004

1 1 1300016-58-00-OOG002-000-07lG273-11-0«m-000G001-002-0004

11130OO16-58-00{00-{D2-000'0710-274-11-O00GfiX»-001{»2{004

111300015-58-00-O0Gl)02-0@-071G275-r1-000G1XrcG001-002{004

1 1 13m016-58-00-0oG«)2-0(x)-071G281-1 1-0«XF000G001-002-{XX)4

1 1 13m01G58-O0-00G002-0@071G282-1 1-ünc000()'001{»2{xr4

111300016-s8-OO{OO{02-O00-071G284- 11-m0c0(xr"001{02{004

1113ü)O16-58-OO-0oO-OO2-OO0-071G286-11-000G000G001-002'0(x)4

111300016-58-OO{OGOO2-000-071G295-11-üXX}0«)G001'002{@4

111300016-S8-OO{O0.002-OOO-07lG239-11-000G000G001-oo2{»o4

Licda.

25,000.00

11,600.00

11,025.00

2,600.00

1,000.00

7,7ú-ú

3,500.00

11,200.00

2,090.00

10,740.00

5,92s.00

t97,677

$.

Sub tlecto¡c Adr¡i¡¡tollvo Früa'br6¡
AMSCTAT

rt{ lS IR4352,307

'Dfi^ -Anw nt[sa Qattla. ,

o

)

na

CF anc¡ero
A SCLAE-
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